
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-712 
PROCESO: REGULACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 
 

De acuerdo a los escritos obrantes en archivo N° 10, 11 y 13 del expediente 
digital, este Despacho dispone: 

 
1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio 

al Ministerio Público y al ICBF adscrito al Despacho, en la medida que en el archivo 
N° 10 no se observa adjunto el documento a notificar, como tampoco, referencia del 
proceso. 

 
2.-No tener en cuenta la notificación efectuada a la demandada Tixana 

Marcela Guevara Ospina, (Archivo N° 11) puesto que obra error en la referencia 
del correo al advertir que se trata de un citatorio, máxime cuando el art. 8 del Decreto 
806 de 2020 ha reglado es la notificación personal. 

 
Igualmente, no se observa que en el contenido del mensaje se haya hecho 

extensivo a la demandada lo que refiere el inciso 3 del art. 8 ibídem. Aunado a ello, 
no se tiene evidencia de cuál fue el documento adjunto y si el mismo corresponde 
al auto admisorio.  

 
3.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Tixana 

Marcela Guevara Ospina de conformidad al art. 301 del C.G. del P., (Archivo N° 
13), quien en el término de traslado podrá contestar la demanda. Para el efecto, por 
Secretaría remítase el link del expediente digital y contrólese el computo del término. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 31 

 

Hoy 14 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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